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1Sem 
2024

2Sem 
2024

1Sem
2025

2Sem
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I m p l e m e n t a c i ó n P i l o t o s y  
E v a l u a c i ó n

Guía Metodológica

Elaboración y validación de reglamentos de operación en servicios 
que se incorporan a la modalidad

Diseño y aplicación  de herramienta de evaluación de 
implementación del teletrabajo de servicios piloto

Evaluación de implementación de pilotos con herramienta definida 
por Dipres, aplicada por los servicios

P r o y e c t o  d e  L e y

Elaboración y socialización de contenidos de propuesta de Proyecto 
de Ley

Envío de Proyecto de Ley de Teletrabajo en el Sector Público

AGENDA DE MODERNIZACIÓN 2022 -  2026  

TELETRABAJO EN EL ESTADO



2017-
2020

2021 2022
2023-
2026

Ley N°21,526 en su 
artículo 67 autorizó 
por 4 años a los 
Jefes/as de 40 
Servicios para eximir 
el control horario del 
porcentaje de 
dotación máxima que 
fije por resolución la 
Dirección de 
Presupuestos.

• INAPI

• DCCP

• SUSESO

• INE

• INAPI

• DCCP

• SUSESO

• INE

• CNR

• Dirección 
Nacional de 
Servicio Civil 

• SERNAPESCA

• Superintenden
cia de 
Pensiones

• Superintenden
cia de Salud

•INAPI

•DCCP

•SUSESO

•INE

•CNR

•Dirección 
Nacional de 
Servicio Civil

•SERNAPESCA

•Superintendencia 
de Pensiones

•Superintendencia 
de Salud

Estado del arte. Piloto Teletrabajo (art 67)
Proceso gradual autorizado en cada Ley de Reajuste
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Teletrabajo



SERVICIOS PILOTO TELETRABAJO (Art 67). (n = 40)
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MINISTERIO DE 
ECONOMÍA

• Sernac

• Sernapesca

• Corfo

• INE,

• FNE,

• INAPI

MINISTERIO DE 
HACIENDA

• Subsecretaría, 
Dipres, SII

• Aduana, Tesorería, 
DCCP

• Servicio Civil, Super 
de Casinos

• CDE, CMF, Dedecon

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL

• Sence, 

• Suseso

• Super de Pensiones

MINISTERIO DE SALUD

• Fonasa

• Cenabast

• Super de Salud

MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE

• Subsecretaría

• SEA

• SMA

MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

• Subsecretaría de 
Relaciones 
Económicas 
internacionales

• Dirección General 
Promoción 
Exportaciones

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

• Agencia de la Calidad 
de la Educación

• Junaeb

MINISTERIO DE 
ENERGÍA

• CNE

• SEC



SERVICIOS PILOTO TELETRABAJO (Art 67). (n = 40)

5

MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS

•Servicio de 
Registro Civil e 
Identificación

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS

•Superintendencia 
de Servicios 
Sanitarios

MINSEGPRES

•Subsecretaría de 
SEGPRES

MINISTERIO DE 
MINERÍA

•Subsecretaría de 
Minería

MINISTERIO DE LA 
MUJER Y EQUIDAD 
DE GÉNERO

•Sernameg

MINISTERIO DE 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA

•Anid



Estado del arte de la Regulación de los Servicios Piloto
(Art 67)

En 
Revisión

•16

Aprobados

•1

Visados 
por Dipres

•23
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REGULACIÓN DE TELETRABAJO

*Actualizado al 23 de enero de 2024



Estado del arte de la Resolución de Dotación de los Servicios Piloto
(Art 67)
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• Resolución de Dotación Autorizada para 2024

✓18 servicios con Dotación Autorizada para Teletrabajar (Ver en Anexo 1)

✓3 servicios en etapa final de tramitación de la solicitud de dotación para 
teletrabajar. (DCCP, Anid, CNR)

✓Los % de Dotación autorizados están en el rango de 20% a 50%, con un 
promedio de 34%

*Actualizado al 23 de enero de 2024



Estado del arte de la Regulación de los Servicios Piloto y la 
Exigencia del Art. 102 (Conciliación entre otros)

Grupos de Servicios Situación de la Regulación del 
Teletrabajo

Situación de la Incorporación de los 
criterios de selección establecidos en 
norma Art. 102

N° de Servicios

Grupo 1 Reglamento en etapa de Revisión Incluyen criterios de conciliación 17 (42,5%)

Grupo 2
Reglamentos Aprobados por el Jefe de 
Servicio y Visados por Dipres

Incluyen criterios de conciliación 13 (32,5%)

Grupo 3

Reglamentos Aprobados por el Jefe de 
Servicio y Visados por Dipres, y 
solicitan modificación 

No Incluyen criterio de Conciliación. 10 (25%)

TOTAL 40 (100%)
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Un 75% de los Servicios

del piloto incluyen criterios de
Conciliación en sus regulaciones de

Teletrabajo

Solo 10 Servicios No incluyen

Criterios de conciliación, los que 
deberán adecuar su regulación.

Se revisará caso a caso

*Actualizado al 23 de enero de 2024



AGENDA DE TRABAJO DIPRES

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

P I L O T O S

Visar y Autorizar Dotación 
(Modificaciones)

Lineamientos Evaluación 
Pilotos 2023

Seguimiento y Evaluación 
Pilotos (n=40 servicios)

P R O Y E C T O  D E  
L E Y

Revisión Normativas de 
teletrabajo Nacional e  
Internacional

Identificar aspectos clave de 
Modelo Teletrabajo Sector 
Público (SP) en Chile

Propuesta Técnica de 
Modalidad de Teletrabajo 
SP y su normativa

MARZO A DICIEMBRE 2024

Mar.- Abr.

Abr.-Jun.

Jul.-Dic.

ENERO A DICIEMBRE 2024

Ene.-Jun.

Mar.-Dic.

Oct.-Dic.

Ene.-Mar.



Agenda de Trabajo DIPRES - SERVICIO CIVIL
1. Implementación Pilotos

• Levantamiento de Habilidades y Competencias de Teletrabajo (Jefaturas y Funcionarios)

2. Evaluación y Seguimiento Pilotos

• Pautas evaluación 

• Seguimiento Implementación (Focus, entrevistas, seminarios, talleres, entre otros)

3. Revisión Reglamentos artículo 66 (prórroga)

• Pautas de Revisión

4. Autorización Dotaciones 2024 (artículo 66)

• Definición de Criterios

5. Proyecto de Ley de Teletrabajo para Sector Público
10



Propuesta de Agenda de Trabajo Año 2024
Mesa Sector Público _ Teletrabajo
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Sesiones Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

1° Sesión
Constitución MSP - Teletrabajo

2° Sesión
Estado de Avance Implementación
Pilotos de Teletrabajo (Art 67).
(Evaluación al menos 3 meses solo
teletrabajo)

3° Sesión
Revisión Normativa Nacional e
Internacional Teletrabajo

4° Sesión
Principales hallazgos de la
Implementación (Evaluación de al
menos 6 meses solo teletrabajo)

5° Sesión
Propuesta Técnica de aspectos clave del
Modelo de Teletrabajo para el Sector
Público en Chile.



A N E X O 1 
LISTADO DE SERVICIOS CON RESOLUCIÓN DIPRES QUE FIJA % DE DOTACIÓN 
AUTORIZADA PARA TELETRABAJAR EN 2024
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Listado de Servicios Pilotos con Resolución Dipres que Fija % de Dotación 
Autorizada para teletrabajar en 2024 (Art 67)

N° Ministerio Servicio %  dotación 
teletrabajable

2024

1 Relaciones 
Exteriores

SUBSECRETARIA DE RELACIONES 

ECONOMICAS INTERNACIONALES

20%

2 Relaciones 
Exteriores

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

EXPORTACIONES

40%

3 Economía SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA
20%

4 Economía FISCALIA NACIONAL ECONOMICA 40%

5 Economía INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL
51%

6 Hacienda DIRECCION DE PRESUPUESTOS 40%

7 Hacienda SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 20%

8 Hacienda SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 20%

9 Hacienda SERVICIO DE TESORERIAS 20%

13

N° Ministerio Servicio % dotación 
teletrabajable

2024

10 Hacienda DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL
43%

11 Hacienda SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE 

JUEGO
40%

12 Hacienda COMISIÓN PARA EL MERCADO 

FINANCIERO
50%

13 Educación AGENCIA DE CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN
40%

14 Obras Públicas SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

SANITARIOS
40%

15 Trabajo y 
Previsión Social

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 40%

16 Salud SUPERINTENDENCIA DE SALUD 35%

17 Secretaria General 
Presidencia

SECRETARIA GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
24,5%

18 Medio Ambiente SERVICIO DE EVALUACION AMBIENTAL 35%
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